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el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Sirva la notificación a los demandados don Olim-
pio García Casado, don Olimpio García Cecilia y
doña María del Socorro Casado Rincón, del lugar,
días y fechas en que tendrá lugar las celebraciones
de las subastas, para el caso de no poderse llevar
a cabo la personal.

Dado en Segovia a 11 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.—El Secreta-
rio.—12.551.$

SEVILLA

Edicto

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 963/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias del «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Antonio Mer-
chan Soro y doña Ángeles García Casado, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate, tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 18 de mayo de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4035000018096395,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso B, de la tercera planta, que se
encuentra en la calle Beethoven, número 3, de esta
capital, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Sevilla al folio 67, del tomo y libro 224,
finca número 14.809, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 7.507.500 pesetas.

Dado en Sevilla a 15 de enero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Rosario Marcos Martín.—El Secreta-
rio.—12.523.

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 623/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Nissan Financiación, Socie-
dad Anónima, Entidad de Financiación», contra don
José Carlos Núñez Delgado y doña Adela Fernández
Delgado, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de abril de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4092000017062393, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de mayo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la presente de notificación en forma a los
demandados rebeldes, en ignorado paradero, del
señalamiento del día y hora de celebración de las
subastas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 18.047, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla, al
folio 16, tomo 769, libro 356.

Dado en Sevilla a 2 de febrero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.—El Secre-
tario.—12.716.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 411/1996-5, se siguen autos de eje-
cutivo póliza, a instancias de la Procuradora doña
Pilar Vila Cañas, en representación de «Banco Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», contra «Insta-
laciones Francisco Pastor, Sociedad Limitada»; don
Francisco Pastor Bonilla y don F. Manuel Pastor
Escalera, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a los demandados don Francisco Pastor Boni-
lla y don Francisco Manuel Pastor Escalera:

Finca urbana. Nave inscrita al tomo 1.550, libro
23, folio 16, sección séptima, finca número 1.288,
del Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla;
mitad indivisa, perteneciente a don Francisco Pastor
Bonilla.

Finca urbana número 84. Inscrita al tomo 2.725,
libro 308, folio 208, finca número 14.007, sección
segunda del Registro de la Propiedad número 11
de Sevilla; siendo titular de la misma don Francisco
Manuel Pastor Escalera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón
y Cajal, sin número edificio «Viapol», cuarta planta,
el día 5 de mayo de 1998, a las doce horas, para
el supuesto que resultase desierta la primera subasta,
se señala para que tenga lugar la segunda subasta,
el día 2 de junio, a las doce horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema-
te que será del 75 por 100 del de la primera, y,
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
2 de julio de 1998, a las doce horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda. Si por causa de fuerza mayor no se pudiera
celebrar el día señalado, se llevará a cabo el siguiente
día hábil, todo ello con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 4.867.500
pesetas (mitad indivisa), finca número 1.288, y
13.610.000 pesetas correspondiente a la finca núme-
ro 14.007, determinado pericialmente, no admitién-
dose postura que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco
Bilbao Vizcaya, oficina 5566 de calle Granada, 1,
de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.


